
REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS DE ACOPIO 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

A) Formulario de solicitud de inscripción y habilitación sanitaria. 

B) PLANO del establecimiento indicando: 

a. Dependencias y su distribución (incluyendo sector de apertura de envases) 

b. Instalaciones 

c. Accesos 

d. Aberturas (puertas y ventanas) 

e. Desagües 

f. Tomas de agua 

g. Iluminación e instalación eléctrica 

h. Baño y vestuario 

i. Otros 

j. Establecer y delimitar si existiesen sectores ajenos a la actividad 

 

C) Documento original o notarial que acredite la titularidad del establecimiento 

(propiedad, arrendamiento, comodato del establecimiento). En caso de tratarse de 

una persona jurídica deberá acreditarse la naturaleza jurídica y quien o quienes son 

sus representantes.  

D) Constancia o certificado de autorización expedido por la intendencia para realizar las 

actividades 

E) Constancia de control de plagas emitida por empresas habilitadas por el MSP. 

F) Memoria descriptiva del proceso de acopio con o sin muestreo. 

G) Memoria descriptiva proceso de manipuleo (en caso de que haya industrialización: 

mezclado, homogeneizado, filtrado, termado u otros). 

H) Memoria descriptiva de las condiciones edilicias. 

I) Documentación que acredite que dispone de manual de BPM, POES y compromiso de 

implementación de sistema HACCP en un plazo de dos años. 

J) Carne de salud y manipulador de todas las personas que están autorizadas a ingresar al 

acopio 

K) Descripción de la vestimenta a utilizar en el acopio y el detalle de vestimenta de cada 

dependencia en caso que corresponda. 

L) Constancia de potabilidad del agua: recibo de OSE o análisis de agua realizado por los 

laboratorios registrados en el MGAP para Salas de Extracción de Miel. En caso de 

contar con depósito intermedio, presentar constancia de mantenimiento del mismo, 

emitido por empresa autorizada. 


